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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con la superficie de terreno
objeto de reclamación, los acreedores con garantía real y otros acreedores de
obligaciones relacionadas con los mismos, asi como también a las personas que se
consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos,
que por Auto Interlocutorio No. 033 del 30 de enero de dos mil veinte (2020), se
ADMITIÓ, la solicitud de Restitución y Formalización de Tierras bajo radicado No.
05000-31-21-001-2019-00075-00, instaurada por LUIS EDUARDO PATIÑO SALAZAR,
identificado con cédula de ciudadanía No 4.397.716. Quien actúa a través de
apoderado judicial adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas —en adelante UAEGRTD-, para que comparezcan al
proceso y hagan valer los derechos que consideren tener, dentro de los QUINCE (15)
DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación que se haga, para lo cual se les informa que
éste Juzgado se encuentra ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya
Gil, Piso 6**, en la Ciudad de Medellin.

El predio que a continuación se describe:

NOMBRE DEL PREDIO "Pedernales"

NATURALEZA DEL PREDIO Privado

RELACIÓN JURÍDICA Y/O

LEGITIMACIÓN AFIRMADA
Propietario

MUNICIPIO: Abejorral

VEREDA: Piedra Candela

DEPARTAMENTO: Antioquia

CEDULA CATASTRAL: 05-002-00-01 -00-00-0035-0146

FOLIO DE MATRICULA: 002-6121 de la ORIP de Abejorral.
AREA SOLICITADA: 15 Ha 9.871 mts^ (Según georreferenciación

realizada por la UAEGRTD).



norte:
1ÍS22B mtrnea quebrada que pato por iJS22$, tiS2S4 y t3$2Jí3 eotfíftctkín Occidente toitSSS^SJ metros tmUtBqftsr (tí pmto 23S2S2 coatí

predio tk Mi^rOsotíoyxiñoéepotrmtdiQy,

Ofticmci

Portientíottmítripufita 235212 en Hoto quebrado qtns pasa per tí punte 1353JIS eí*'£rtceiinSW6ítídenteeen7S,9Srr*elnnhosiat¡í:qer<d panto ti$2U> rootípredhde tgnatíoRamíree

(amho Sao Vicente dt por/miíio};CofítíPuando,piirtteoda desde tipunta 235210 mffneoqvrbtodo que posa por ¡os punios )3$2tOA, 13523SA y 13S2SS endkezeiánSurorkoteccn
233,95 met/us basto ihgar ai punto 155234 can tlpieék* tk Rvbtn Oorto Ouqoefettñaéa pot madio);

SUR:

Pmleraio dude tí punto X3S2S4 enítneoqikbndoqutposoportípuato 235132 en direccióaNorocxIdHite con 227,9 metros basto tíeqor tí panto 135251 con tí predio de ílt/birtOcrítf
Dtu(t>e(cpSodepormetth^ContItHtotHfi>,paftkfíit<f desde e! punto 135231 enHaearecto que pota par tí ptMta t3$2:Xi en dinctíén Occidente con 240^ metrot (unta tfegarat punto 135379
con eí predio tk áuon isHíro Potíño;

OCaOOlTE:
Poftiendo desde sf panto 335229 en tineoquebfedoqtft posa per fot pontos lSS22gS y S35228A etnPrecdón hfoforíente con 33Z15metroí hasta íieqorot punta í$$228 con Cotbmda
Pddtívoíes.

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011,
el presente edicto se fijará por el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES en un lugar
visible de la Secretaría del Despacho, y se publicará en un periódico de amplia
circulación nacional, a elección del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora
local del municipio de Abejorral (Antioquia) -o con sintonía en ese municipio-.

Librado en la ciudad de Medellín, a los treinta un (30) días del mes de enero del año

dos mil veinte (2020).

ALBA riNA SANTOS GOMEZ

Secretaria

Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6°. Teléfono 316 45 10. Medellín-Antioquia
Correo: j01 cctoesrtmed@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día del mes
de de 20? . a las 8:00 a.m.

Secretarla

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Desfijado el día del mes de de
, a las 5:00 p.m.

Secretarla


